
     
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECRETO (H.C.M.)   Nº    382
VISTO:

El expediente Nº 26.592-D-04, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los Decretos Nº 1.781 y Nº 341, es necesario sustituir y

adecuar los términos en el Reglamento Interno del Honorable Concejo Municipal.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º:   Sustitúyase  el  subtitulado  “Del  Habilitado”  del  Título  V  del  Reglamento

Interno del Honorable Concejo Municipal – Decreto Nº 1.781 – por el “Del

Secretario de Finanzas”.

Art. 2º:   Sustitúyase  por  “Secretario  de  Finanzas”  toda  mención  del  término

“Habilitado”  tanto  en  el  Reglamento  Interno  del  Honorable  Concejo

Municipal como en cualquier otra norma vigente.

Art. 3º:   Sustitúyase en la  Estructura Orgánica  Funcional  del  Honorable Concejo

Municipal – Decreto Nº 341 – la denominación “Secretaría de Finanzas y

Recursos Humanos” por la de “Secretaría de Finanzas”.

Art. 4º:   Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 12 de agosto de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.592-D-04.-
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